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Resolución de la Facultad de la Escuela de Derecho

Yo, Samuel Serrano Medina. Secretario de Actas de la Facultad de la Escuela
de Derecho de la Universidad de Puerto Rico CERTIFICO que en Reunión Especial
de Facultad celebrada el 29 de enero de 2020 se adoptó la siguiente resolución:

Ea Facultad de la Escuela de Derecho de la Universidad de Puerto Rico endosa
la gestión de la Comisión Multisectorial de Reforma Universitaria, exhorta a sus
miembros a seguir colaborando con los esfuerzos de la Comisión y le solicita a ésta
que considere las recomendaciones formuladas en la reunión especial de facultad del
29 de enero de 2020.

Aprobada por unanimidad hoy. 29 de enero de 2020. en reunión de Facultad de la
Escuela de Derecho de la Universidad de Puerto Rico.
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